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4974 
LEY ~el Oongmo de los Esüulos Unidos 

df'. Ví>nemela sobre RPc1t1·so de Oasa
ci6n. 

(RPgli1mont/\da por el número 4926 
página 319 do este tomo.) 

EL CONGRESO 

dos en él 6 ae provea en eotttra de lo 
fjecut.oriado I óº Contra las set1tt>hcii11s 
inte1'1ocutorias que por la -ley nq sr11 o 
apelables en ambos efectos; y 6° Con 
tra l11s Per,tencias definitivas y cootrt.1. 
les int,•rlocutoriíls que se ejecutorien por 

1 no habt'rse interpuesto contra. ellas t>l 

1 

recurso de apelación ú otro legal oi·dioa
rio. En la causas criminales la consulta 
surtirá respecto de los enjuiciados, los 

DE LOS ESTADOS UNrnOS DE VT!;NEZUELA, mismos efectos que la apelación. 

])1,creta: 

Art. 1° El Recurso ele Casación ten
drá lugar así en los negocios civiles, sean 
~ontf'nciosos ó no couten(liosos, ordina
rios ó sumarios, como en los criminales 
de ~1e conozcan l11s Cortes ó T1·ibnna
l~R Supremos 'l Superiores de los Esta
dns y del Distrito Federl\l y los Jnz&-ados 
ele 1~ Instancin. en lo Civil, comercial ó 
cdminal (1 otros que ejf'rzan la jnrisdic· 
eión ordiuari11, contrn las sentencias de
finitivas ejecutoriadas que en ellos se hu
biesen proounriiado y contrn las interlo
cutorias también ejecutoriadas, cnundo 
dioh11s sentencias sean contrarins á la. 
lry. 

Art. 2? También t<lndrá lugar el Re
cnrso de Casaeión, cuando en el curso del 
juicio se hubieren quebrantado formas ó 
trámites cs,•nciales del procedimiento, 
bien por omisión, bien por decisión ; 
pero e11 estos casos la parte deberá 
1igotar los recursos ordiMrios pará poder 
usar del de Casación, á mAnos qne sean 
en materia de orden público, pues en
tonces ni aún consentimiento de parte 
obsta al recur~o. 

Art. 4~ Podrán hacer uso del recurso 
de C11saeión, no sólo lus !?artes 6 sus he
rede,·os, así en los negocios civiles como 
en los criminl\les, sino también los fisca
les y defensores en estos últimos. 

Art. 5° El apoderado l'ucde interpo
ner el recurso sin necesidad de otro 
poder que el que se le haya conferido. 

Art. 6~ El Recurso de Casación debe
rá 1mnnciarse después de la SPntencia 
cuy11. cnsaci6n se pide ante el Tribunal 
que la dictó y d1•ntro de los diez días 
hábilPS siguie11tes por medio de un11. di· 
ligencia ó de un escrito que pu,·de r;1zo
narse ó por cualquier otro medio públi
co y auténtico si los primeros son im
posibles á la p1H·te recunent••, lo cu11l 
deberá ~cr comprobado. 

Anunciado el RecUJ·so, debe el recu· 
rrente producir, dentro de los ciuco días 
siguientes, el pa,pel sellarlo para la copia 
do ll\ sentenda 6 di:t,ennina.ción que hi~ 
de quedar en el Tribunal qu"' la. dictó, 
y el porte de correo ele ida y vuelta del 
exp.,diente si éste es sobre asunto civil. 

El Tribunal hará compulsar inmf'diata
mente li\ cooia, y r('Dlitirá por el primer 
correo, á lll Corte de Casación, los anti.a 

El Recurso de Casación por quebran- originales. 
tamiento de ti-ámites no se formaiizará Art. 70 Cuundo el Tribunal ante el 
ni decidirá sino después de ejecutoriada cual fuere anunciado el recurs,l, encon
la sentencia definitiva ó el auto que ha- trure que el negocio está comprendido 
ga imposible la continuación del juicio en alguna de las excepciones que se es
en lo principal. t,1blecen en el articulo 3º, declarará qne 

Art. 3° No es admisibla el Recurso es inadmisible y no le dará curso ; pero 
de Casación: l O En los juicios civiles no devolverá los autos, cuando esto de
cuyo interés no exceda de mil bolívares: ba verificarse, sino diez días después. 
2~ En los Jui.cios criminales, cuando de aquella declaratoria, dundo anks al 
la pena impuesta en la sentencia sea. de interesado las cop1As que pidiere. Po
arresto que no pase de treinta días, 6 drá éste ocurrir de hecho á la Cor
sólo fuere pecunaria que nv llegue á te de Casación, aplicándose entóncPs 
cuatrocientos bolívares: 3• En los ve- las disposiciones del Código de Procedi
redictos de Jurados: 4~ Contra los ac- miento <Jivil 6 CL·iminal según el caso, 
tos que dictaren lo!! Tribnnales sobre sobre recurso de hecho, el cual se deci
ejAcución de sentencias á no ser que en dirá en el término de cinco días hábiles 
ali.os se resuelvan puntos sustancialf's I contados desde la feci1a en que sea i~
no controvertidos en el juicio, ni decidi- troducido á la Corte. 

T. xv-50 
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Art. 8º La Corte de Casación im· 11ustanciará por los trámites establecidos 
pondrá el pago de perjuicios al Juez ó en el Código do Procedimienoo Civil pa· 
Tribunal qne, con injusticia manifiesta, rala segunda instancia¡ pero lA. senten
hubiere negado el Recurso de Casación cüi se pronunciará dentro de los cinco 
<'i l11s copi11s de que hablan los artfou- dias hábiles siguientes á los últimos in, 
los pr1>cedentes, y aún podrá suspenderlo formes. 
de su destino y someterlo á juicio. Art. 15. Dech\rado con. Jugar el recur· 

Art. 9° En los juicios de esponssJes so por infracción de la l~y en el fallo, 
se da el Recurso de Casación en todo lo la Oorte, acto continuo y fJOr St>p.arado¡ 
que no esté atribuido expresamente al pronundará sentP.ncii. sobre lo priocjpa

1 Jurado de qne trata el· título IV, del del pleito. Si se declarare con.lug11r e 
lihi:9 1 ° del Códig~ -Civil. Interpuesto recurso por faltn en ll\s formilS ó trámi· 
él Recurso de Casación, á que se refiere tes esenciales oel procedimiento, repoQ· 
el presente caso, no se pronunciará el drá la. causa al tStiado en que se come· 
ver .. dicto basta que no se baja decidido tió l_a primera falta. 
aquél. § único. En 111s causas criminales la 

Art. iO. El Recnrso de Casación sPrá Corte declarará con lugar el recurso ile 
formalizado por escrito, indicándose en Casación¡ si encontrare motivos para éllo, 
éste, la sentencia 6 de.terminación contra aunque a infrace.ión ó falta no se hu
la cual se intente¡ las leyes cuya infrac- biere alegado. El ejercicio de esta atri
ción se denuncie, ó las reformas esencia- bucióu E-S i,ólo en interés do la ley; y el) 
les que se hayan que1rant.aclo ú omi- ningún caso podrá hacerse valer cou~i;a 
tido en el procedimiento y los demás el reo. 
fundamrntos en que- se apoye el re- Art. 16. Eu el Recurso de <1isación 
curso. no sarú necesaria nin~una citación á las 

Art. l l. El es.:rito en que se formali- partes. Bastl\ la fijación del negocio en 
ce el recurso ,,e los negocios civiles, las puertas del Tribnual. 
puede ser presentado ante el Tribunal ó Art. 17. El Recurso de Casación no 
J uz~ado que remite los autos á que dicho impide el de quej11, en el caso de que las 
escrito se r11fit•re, siempre que se pro- leyes lo permiten; y para el efedo pue
duzc11 antes del envío de aquéllos por ne ocurrirse y pedirse á lt~ Co· te <le Ca
estafot.'l. y se extienda en el papel sella- sación lns copias ó documentos que se 
do nacional correspondiente, ó á falta de soliciten para fundar y establecer la 
éste, en papel común florete á reserva acción. 
de agregarse, inutilizado ol primero. 

§ único. En las causas criminales se § único. La Corte dispor.drí que se 
eoviaráo los autos á la Corre de Casación dén las copias 6 documentos pedido!!!, 

empleando en caso de omisión, denega
cuando se haya formalizado el recurso ción ó resistencia por parte de Joi:1 jueces, 
indispensablemente dentro del término tribunales ó funcionarios inferiores, los 
que señah\ la ley. apremios de 1» ley que considere efica-

Art. 12. Cuando el reo mismo no bu- . cés. 
hiere nombrad~ defens_or ó éste se ex- Art. 18. Vencidos los té·minos seña
cusar~ con motivo legiti~o, la Corte ~~ lados en fos artículos 6~ y 13 perece el 
C~sación hará ile oñmo el nombra derecho á la Casación,. á menos qm, el 
miento. . . . in.teresa.do 'Qtuebe ~e n.o \)Urlo in.trodu-

.A:rt. \ '3. 'B\ thrmmo pan ioTmá'iw.aT cir ó ioTmiillzar e\ ~urso por baoél"'Se\o 
el recurso será de cnaTentl\ dias con- impedido fuerza mayor, en cnyo caso la 
secutivos, es decir, sin exceptuarse los Corte Je Casación leconcederá uu tiem
ieriados u~ aq,ué\\os en qu~ \a. ~~ po suficiente para ello. 
no. dé aurh~n~111 á contar desde el !11ª si- Perecido el derecho á ln, Casación, la 
gu1ente al ul•1mo de ~os que senala el Cort.e devolverá el expediente respectivo 
artic~1lo 6'.' para. anun~1arlo, y además, el al tribunal ó juzgado que ¡¡e· lo e!lvió j y 
término de la ~1stancia, de_l lugar en 9ue tanto en este caso como en el dt-sistimien
se dicte la, úl~nna sentencia, á la ca.pital to del Recurso y los dem·ás que ocurran, 
de la Repubhca. se obsE!l'varán las disposiciones del Códi-

Los cuarenta días se dejarán transcu- go i}e procedimiento en el pronuncia-
rrir e1 todo caso. miento que haya de hacerse sobre cos· 

Art. 14. El Recurso de Casacidn se_ tas. 
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Art. 19. Pendiente el Recurso de Ca
sación en los asuntos civiles, el Juez ó 
Tribunal dictará á solicitud do parte, to
das las disposiciones precautelativas que 
sean necesarias ~ara que no se haga 
ilusoria la ejecución de la sentencia ó 
fallo contra el ¡mal se ha intentado. 

Art. 20. Las diligencias qJe se practi
quen para la seguridad de la sentencia 
que cause ejecutoria, quedarán sin efecto 
al declararse con lugar el Recurso do 
Casación; y las costas que se hubieren 
causado las satisfará la parte que haya 
solicitado dichas diligenci8s. 

Art. ·21. En los asuntos criminales se 
ejecutará siempre el fallo ejecutoriado, 

· cuando !uere absolntvrio. Eu el caso de 
ser condenatorio, quedará en suspenso 
hasta qne se haya resuelto el fü::curso 
de Casación, á menos que el reo mismo 
opte por Ja ejecución. 

Art. 22. La sentencia dictada en el 
Recurso de Casación, será registrada por 
la Cancillería <le la Corte rn un libro des· 
tinado al efecto, y se publicará en la GA
CETA OFICIAL. 

Al't. 23. Se deroga la ley de 23 de ma
yo de 1887. 

Dooo en el ·Pala.cío del Cuerpo Legisla
tivo Federal, en Caracas, á 30 de mayo 
de 1891.-Año 28° de la Ley y 33° do la 
Federación. 

El Presidente <le la Cámara del Se
nado, 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

JOSÉ 0 . .AGUILERA. 

4975 

DECRETO por el cual se reincorpora al 
Estado Bolíva1· el Territorio Federal 
Yuruary. 

(Ejecutado por el N° 4972) 

EL CONGRESO 

IJE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEN'.EZU.ELA, 

Decreta: 

Art: 1 ° Se reincorpora al Estado Bo
livar la porción de su ten·itorio que le 
fue segrego.da por Decreto Ejecutivo de 
3 de setiembre rle 1881, para constituir 
con ella lo que se ha denominado Terri
torio Federal Yuruary. 

Art. 2• Se derogan los Dticretos Eje
cutivos de 3 de setiembre de 1881 y 15 de 
julio de 18901 y toda otm disposición 
en contrario sobre la materia. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lAtivo Federal, en Caracas, á 13 de junio 
de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 de la 

· Fede,ración. 

EI Presidente de la Cámara del Se
nado, 

L. LEVEL DE GODA. 

VICENTE A~IENGUAL. El Presidente de ]a ·Cámara. de Dipu-

El Presidente de la Cámara de Dipu- tados, 
tados, S. CASAÑAS. 

J. R. PACB'ANO. El Secretario de la Cámara del Se-
El Secretario do la Cámara del s~nR- nado, 

do, Pedro Sedershwtif/, 
Pedro Sederstromg. El S.ecretario de la Cámara de' Di pu-
la Cámara de Dipu- ta.dos, El Secretario de 

tados, 

Luis A. Blanco Plaza. 
Luis A. Blanco Plaza. 

Palacio Federnl de Car/\Cas, á 18 de 
Palacio Federal de Caracas, á 13 de junio de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 de 

junio d~ 1891.-Año 28 de la Ley y 33 de la Federación. 
la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

Ejecútese y .cuídese de su ejccunión. 

(L. S.) 

R. A'NDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
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